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ACUERDO 

POR EL QUE SE FIJAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EXPENDIO O 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
CONSUMO ESCOLAR DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BÁSICA DEL 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN. 

PROFR. JOEL GUERRERO JUAREZ, Director General del Instituto Hidalguense de Educación, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 11, fracciones 1 y XXVI del Decreto que 
modifica al Diverso que se refiere al Instituto Hidalguense de Educación, Publicado en e! 
Periódico Oficial del Estado el 4 de julio de 1994; y 

CONSIDERANDO 

1.- Que en cumplimiento a las disposiciones emitidas por la autoridad federal y en especifico 
al Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos Generales para el Expendio 
o Distribución de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar de 

· los Planteles de Educación Básica, se expidieron Los Lineamientos a que se Sujetarán 
las Actividades de los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles Educativos 
de Educación Básica del Instituto Hidalguense de Educación, disposiciones que se 
publicaron en fecha 4 de agosto de 2011 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

11,. Que considerando la operatividad de los Establecimientos y que para proveer un mejor 
funcionamiento, es sustentable otorgar concesiones a personas físicas o morales por la 
autoridad educativa local, bajo los principios de honestidad, transparencia y eficiencia, 
mediante la integración de un grupo colegiado; por lo que resulta necesario crear una 
Comisión con sus atribuciones, que desarrolie los procedimientos bajo criterios de 
simplificación, modernización y fundamentalmente con la participación coordinada de 
'codas y cada una de las instancias involucradas, razón por la cual se emite el siguiente: 
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2 PERIODICO OFICIAL 

ACUERDO 

POR El QUE SE FIJAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA El EXPENDIO O 
DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

CONSUMO ESCOLAR DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BÁSICA DEL 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN. 

CAPÍTUlO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Primero.~ El presenie Acuerde es de observancia general y de carácter obligatorio en los 
pian!eles de edu:::ación básica del Instituto Hidalguense de Educación; tiene por objeto regular 
ia organización y funcionamiento de los Establecimientos de Consumo Escolar en apego al 
Acuerdo mediante el cual se establecer: les Lineamientos Generales para el Expendio o 
Distribución de Alimentos y Bebidas e:i los Establec:mientcs de Consumo Escolar de los 
Planteles de Educación Básica. 

Para su aplicación, se promoverá la par:icipación de las dependencias y entidades estataies y 
riunicipales competentes, padres de fafl'ilia, directivos escolares, docentes y educandos de 
conformidad con el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación 
de ios Consejos Escolares de Participaciórc Socia!. 

Segundoº- Para los efectos de! presente Acuerdo, se entenderá por: 

INSTITUTO: A! Instituto Hidalguense de Educación. 

CONSEJO: Al Consejo Escolar de Participación Social. 

COMISIÓN: A La Comisión lnterinstitucional para el otorgamiento y revocación de concesiones 
para operar los Estabiecimientos de consumo escolar del Instituto. 

COMITÉ: Al Comité del Establecimiento de Consumo Escolar. 

SERVICIOS REGIONALES: Las unidades administrativas dependientes del instituto que por 
razones geográficas y admiilistrativas, co.ady:J·van er. aus respectivas circunscripciones. 

ENLACES REGIOM/l.LES: Representantes del lnscitulo en cada una de las unidades 
adminisf:::athfas, iac.u~i:ados ;Ja~·a cc·aC:!Yli'Iª" ·8íi ~os preces-os. a.Cm:n;st·ativos técnicos ·y 
:::pe:atvos :afJ·C-3(:t:i~"'~.sdo3 a ~a !'"·a;;u!arílzzc~ón / corituo~ d:c· ~os reGL:rsc.s pro~+Ienijeri:es de ~as 

concesivne3. 

C:Ci~-JCESJÓ~\l: E~ a·::·~e juriciicc 8í'": v¡r~ud d,e~ .c;uaJ e~ ~ns~itu'tG 'ª1'1 ejercic~o de sus srtribuciones 
~.2·2a~ 1es,. au1o,r~za ·:.us un O·ar~~cuiau d2:t,s~mjnsdc rsa!~c,e ·e~ e;~perud:o de product:Jis y b~enes ·e·n 
L1·~erés de ia GO\THJnidao· escolar. 

1CC,~~,CES¡QJ~.:~\.R¡(): P1srsonEJ fisic2 :a ql'.íli:an, pre'vio e~ ·::LrnpJirnier1-to de !os requisitos }'' 
íon1alioaO:es senalados en e! presenle Acuenjo y en la co;woc3loria pública conesp:indiente, 
'hJs des~gnaC·o por ~a ·.Co!'nisiór: par2J que ie sea o·~or'gada una sola c~ncesfór; para reafizar ~é1 

act:vidad co~·n·elcia:· derutue, de~ piarr~ei 1ed·:Jca·~~vo. 

C{){1)f\/'·,:J' 1C>~,T·C1 R[,;::\: C:ita1c~ó~~ ~~artlSJ:dc D ~!f:1'iba;e~ór~ que h.SJce ei l1¡:;3'jü.Jio a ~ravés de~a Corr::s.iórn, a~ 

pú.o:~,t:>~ [r:·ier-Bsa:dc 'Ér .. c;:;,erar ~·~u')ed:ar:·~e ce1·~n:i!O l~,sspecjvo l!n es~ab~ec¡~:1~ery(o. 

INFORME DE SUSPENSl,ÓN: Doc:.imento que extiende e' Comité del Eslab1ecimienlo c,3 

cconsurno E0co~aw ·d,z~ p.:ant~~. dond·s cv·:iste ~a suspens~ón de aeüv~dad·zs corr.erciaies expedíldo 
a¡ cc,nces~or:ario, para 'l:O nsa:~zar ~<t)S 1c-a90s correspond~entes a ::as fechas de s:Jspensióri. 

tr~~H'CG'.r'.0.- En :ead21 p~2nte~ edL::at~\fO ss cor~ossronara ur ,estabtec~m·~er;·~,o, conforme a~ 

procedimiento zstab~sc~do para ~aJ e~ecto e~ e~ present:= Acuerd·::)., sfe~cio preferertes ~os 

solici!an!es de la zons de irí'luenci;;i dc'lde se ubica. 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

Cuarto.- El registro, ministración y vigilancia de los recursos que se generen por pago de 
.derechos de concesión corresponden al Instituto; y la administración y el control del 
establecimiento corresponden al Comité. 

El otorgamiento de la concesión, previa designación delaComisión, corresponde al Instituto. 

Quinto.- Los establecimientos tendrán entre otros propósitos, vender productos alimenticios con 
condiciones de calidad nutricional e higiene, artículos didácticos, uniformes, equipo deportivo, 
materiales escolares, relacionados con la educación, bajo los principios de economía, calidad, 
higiene y atención. 

Sexto.- Las actividades de los establecimientos serán desarrolladas por particulares bajo la 
modalidad de concesión a través dei procedimiento establecido en este Acuerdo. 

El concesionario deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales derivadas de sus 
actividades, así como de las relativas a salud, seguridad, en materia de protección civil, y 
protección de la economía de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Séptimo.- Los recursos que se obtengan por la concesión de los establecimientos, serán 
depositados al Instituto quien a su vez les transferirá de manera inmediata a la cuenta 
mancomunada del Comité y ei Consejo de cada plantel educativo conforme a su Plan Anual de 
Trabajo y eventuales gastos que se justifiquen, quienes en forma corresponsable deberán 
entregar ai área correspondiente trimestralmente los estados financieros, para su fiscaiización y 
aprobación, a efecto de que se conozca y se transparente el ejercicio del recurso económico. 

El comité podrá efectuar adquisiciones, arrendamientos y servicios relacionados con bienes 
muebles de manera directa, atendiendo a los montos que se establecen en el Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio fiscal; para el caso de la modalidad de adquisición a cuando menos 
tres proveedores e prestadores de servicio, el _comité podrá proponerlos al lnsiituto, según sea 
el caso, para que de manera ágil y permisible por las Leyes de la materia efectúe el 
procedimiento y la adjudicación. 

Lo anterior de conformidad a lo que establecen ias disposiciones aplicables en la materia. 

Octavo.- El área de finanzas del Instituto someterá a la aprobación del Director General, los 
informes de contabilidad que presenten los comités, así como los demás que se relacionen con 
el ejercicio de los recursos generados por los establecimientos. 

Noveno.- Los establecimientos desarrollarán su& actividades conforme a los horarios y 
calendario que les establezcan las disposiciones vigentes. 

Décimo.- Corresponde al personal directivo de cada plantel: 

l.- Efectuar los trámites y otorgar las facilidades al concesionario para el funcionamiento del 
establecimiento; 

11.- Elaborar, y otorgar al concesionario el acta de inicio de actividades comerciales; 

111.- Elaborar acta circunstanciada de integración del comité; 

IV.- Informar las suspensiones de actividades comerciales en el período que corresponda al 
pago quincenal; 

V.- Formular acta de cierre de actividades al final del curso; y 

VI.- Las demás que se les confieran en los ordenamientos vigentes. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en las fracciones del presente 
Acuerdo, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas y/o legales a que haya lugar. 

CAPÍTULO 11 
FINALIDAD 

Décimo Primero.- El presente Acuerdo tiene como finalidad: 
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4 PERIODICO OFICIAL 

1.- Establecer las bases, lineamientos y procedimientos necesarios para autorizar, 
organizar, concesionar, registrar, operar y vigilar los Establecimientos en las escuelas 
dependientes del Instituto; 

11.- Establecer los mecanismos pertinentes pará ~ue los recursos· econ'6micos y materiales 
obtenidos a través del establecimiento, se apliquen única y exclus.ivamente en.beneficio 

· díflas respectivas escuelas dor¡de funcion·er:i; · ' · .· · 

111.- Asignar y delimitar las facultades, atribuciones, obligaciones y actividades inherentes a 
los destinatarios del presente Acuerdo; 

IV.- Establecer las bases para que la regulación, recepción, custodia, concentración y 
aplicación de los recursos se realicen bajo los principios de eficiencia, eficacia y 
honradez legalmente exigidos a los administradores públicos de conformidad a la 
legislación aplicable; 

V.- Proveer lo necesario pará que las actividades productivas redunden en beneficio de una 
buena alimentación de los alumnos de conformidad al Acuerdo mediante el cual se 
Establecen los Lineamientos Generales para el Expendio o Distribución de Alimentos y 
Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar, y que al mismo tiempo generen 
recursos para el equipamiento de los propios planteles; 

VI.- Establecer el procedimiento, bases, requisitos y condiciones para otorgar y revocar las 
concesiones de los establecimientos; y 

VII.- Proporcionar un mecanismo ágil y simplificado en cuanto a la operación y ejercicio de los 
recursos que generen los establecimientos, para que se apliquen en forma transparente 
y adecuada. 

CAPÍTULO 111 
ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 

Décimo Segundo.- En el ejercicio de sus atribuciones legales y para el debido cumplimiento de 
los objetivos de este Acuerdo, de manera enunciativa corresponden al Instituto las siguientes: 

1.- Registrar contablemente, ministrar su aplicación conforme al Programa Anual de Trabajo 
autorizado por el comité, supervisar, vigilar y auditar los recursos financieros derivados 
de los establecimientos; 

11.- Autorizar, cuando proceda, el informe de ingresos y egresos que presente el Comité, 
observando estrictamente su aplicación en los fines que establece el presente Acuerdo; 

111.- Recibir el Programa Anual de Trabajo de cada comité del establecimiento para la 
ministración del recurso; 

IV.- Firmar los contratos de concesión, una vez cumplido el procedimiento establecido; 

V.- Vigilar que las adquisiciones de bienes y servicios con recursos de los establecimientos, 
se lleven a cabo bajo la normatividad administrativa y fiscal aplicable; 

VI.- Brindar la asesoría requerida para lograr que los acuerdos, contratos, instrumentos 
jurídicos y en general, todas las actividades relacionadas con los establecimientos, se 
realicen con apego a las leyes y reglamentos aplicables en esta materia; 

VII.- Elaborar y emitir la convocatoria con las bases y requisitos a que a se sujetará la 
concesión y operación de los establecimientos, que deberá ser observada por elcomité; 

VIII.- Ejercitar las acciones legales por incumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente Acuerdo y de los contratos que formen parte; 

IX.- Vigilar e! cumplimiento de las obligaciones de los comités de los diferentes planteles 
educativos; 

X.- Vigilar en todo momento que la administración de los recursos económicos y materiales 
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Alcance PERIODJCO OFICIAL 

derivados de los establecimientos, se apliquen íntegramente a los fines y bajo criterios 
de imparcialidad, honestidad y transparencia; 

Xt- Verificar que la recepción, operación, •esguardo, contabilidad y destino de dichos 
recursos se efectúe conforme a los lineamientos establecidos; 

XIL- Verificar en cualquier momento la escrupulos¡;1 observancia de los preceptos contenidos 
en este Acuerdo y demás disposiciones relacionadas con el objeto del mismo; 

xm.- Emitir linear'lientos para la organización, registro, autorización, concesión, vigilancia y 
control de los establecimientos, que se constituyan en ios planteles de educación básica; 

Xl\1.- Llevar a cabo los procesos de otorgamientoy de revocación de concesión para operar los 
establecimientos, realizándolo con honestidad, transparencia e imparcialidad, aplicando 
los criterios en cuanto a idoneidad, probidad, nutrición, higiene, seguridad, capacidad de 
respuesta y solvencia económica; 

X\!.- Adjudicar los contratos de concesión de los establecimientos a las personas 
seleccionadas por la Comisión, con estricto apego a la normatividad aplicable; 

XVI.- Resolvera través dela Comisión, las inconformidades que pudieran presentarse por los 
participantes, derivadas del proceso de asignación de las concesiones; 

XVI!.- Emitir las instrucciones necesarias para el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 
prnsente Acuerdo; 

XVllL- Instruir el debido cumplimiento de las instrucciones que las autoridades educativas 
competentes emitan para la debida organización, funcionamiento y vigilancia de los 
establecimientos; 

XIX.- Aprobar las escuelas, que por motivos de organización, ubicación geográfica y 
condición socioeconómica, reúnan los requisitos establecidos en el presente Acuerdo 
para contar con establecimientos; 

XX.- Fijar las cuotas por otorgamiento de la concesión y por aportación diaria del 
concesionario en razón del nivel de la zona económica donde se ubiquen los planteles, 
número de alumnos, así como por los programas de apoyo en alimentación 
establecidos por los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, requisitando el soporte 
documental y el estudio correspondiente; 

XXL- Verificar que las personas aspirantes a una concesión, cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente Acuerdo; 

XXII.- Emitir las instrucciones y formatos correspondientes, para que los concesionarios 
cumplan las obligaciones a su cargo derivadas de los contratos de concesión, y para 
que los recursos económicos derivados de los establecimientos se depositen 
oportunamente en la cuenta del Instituto a iin de permitir su contabilidad, asignación al 
Comité y aplicación; 

XXllL- Vigilar que los recursos económicos obtenidos de los establecimientos, se apliquen 
exclusivamente, a los fines de los planteles educativos; 

XXIV.- Elaborar, dentro del mes siguiente a la conclusión de cada trimestre, un informe 
financiero que refleje los montos generados por cada concesión, ejercidos por los 
comités, y hacerlo del conocimiento de éstos; mismos que podrán ser consultados en 
la página web del Instituto; 

XXV.- Inventariar los bienes muebles adquiridos con recursos económicos derivados de los 
establecimientos; 

XXVL- Emitir las instrucciones pertinentes para conservar, operar y asegurar los bienes que 
se mencionan en la fracción anterior; 

XXVIL- Mantener actualizados y ordenados los documentos y archivos relacionados con los 
ingresos y gastos derivados de los establecimientos; 
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6 PERIODICO OFICIAL 

XXVIII.- Emitir las disposiciones necesarias para que con el apoyo de los Servicios Regionales 
se cumplan los objetivos del presente Acuerdo; 

XXIX.- Crear y qperar un Comisión para el otorgamiento y revocación de Concesiones así 
como para vigilar el funcionamiento de los Establecimientos; y 

XXX.- Las demás que contribuyan al buen funcionamiento de los establecimientos. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CONSUMO ESCOLAR 

Décimo Tercero.- En los planteles educativos que otorgan servicio en dos turnos, se podrá 
contar con un establecimiento por cada uno o uno solo para ambos, pero solo se otorgará una 
concesión por persona física o moral. 

Las escuelas que reúnan las condiciones mencionadas en el presente Acuerdo para contar con 
un establecimiento, quedan sujetas al registro ante el Instituto, para los efectos administrativos 
correspondientes. 

Décimo Cuarto.- Los concesionarios deberán cumplir con lo siguiente: 

1.- Dar aviso oficial y oportuno del otorgamiento de la concesión a la Secretaría de Salud en 
el Estado, a más tardar el quinto día hábil de haber firmado el contrato, para su registro 
correspondiente; 

11.- Vender, por cuenta propia, bajo su responsabilidad, y sujeto a los principios de 
economía, calidad, nutrición, higiene y esmerada atención, previstos por las leyes 
aplicables a dicha actividad, los bienes siguientes: productos perecederos, procesados o 
semiprocesados con alto valor nutricional; artículos de escritorio, libros, papelería, 
deportes y vestido relacionados con la educación, en presentaciones con marca o sin 
ésta; 

lll.- Realizar las actividades descritas en la fracción anterior sujetándose en cuanto a su 
autorización, duración y ejecución, a las disposiciones, términos, y condiciones 
establecidas en el presente Acuerdo, en el contrato de concesión y demás disposiciones 
procedentes; 

IV.- Fijar los precios de los productos y demás bienes descritos en la fracción 1, los que bajo 
ninguna circunstancia deberán ser mayores a los precios que rigen en los lugares de 
ubicación de los establecimientos; 

V.- :=:vitar interferir o afectar el desempeño de las funciones pedagógicas o administrativas 
de los planteles educativos; 

VI.- Depositar oportunamente el pago por derecho de otorgamiento de la concesión, así 
como a cubrir las cuotas de aportación diaria establecidas en el calendario de pagos a la 
cuenta bancaria determinada en el contrato de concesión, el depósito.de estos recursos 
deberá invariablemente hacerse a través de los formatos oficiales. 

VII.- Registrar ante el Instituto al personal del establecimiento y contar con la constancia de 
asistencia a las capacitaciones sobre el manejo higiénico de los alimentos y demás 
relacionadas con su actividad, que le instruya el Instituto; 

VIII.- Vender productos de los señalados como prohibidos o peligrosos, o que dañen la salud 
conforme a las disposiciones legales, adicional a los que considere el Consejo de 
3Cuerdo al contexto de ia región o ia zona, que no contravengan a las disposiciones 
aplicables. 

IX.- Cumplir con las disposiciones de protección civil para preservar la integridad de las 
personas y el plantel; aquellos concesionarios que requieran de instalaciones especiales 
para el uso de combustibles y energías, para el desarrollo de sus actividades, deberán 
estar protegidas adecuadamente; 

X.- Mantener y fomentar hábitos de higiene y prevención de enfermedades tanto en el 
personal del establecimiento como con los consumidores; 
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XI.-

XII.-

PERIODICO OFICIAL 

Utilizar recolectores ·de basura orgánica e inorgánica en el área destinada para su 
actividad; y 

Repar¡;¡r los daf,lo,¡; y perjuicios producidos al l(lstituto o a un tercero derivado de una 
acción u omisión, pro-pia o del personal a sü cargo, pot el 'que deba re?ponder, -en ta que 
haya habido algún tipo de ci.llpa o negligencia en el ejercicio de su concesión, 
deslindijndq a la concesionante de responsabilidad incluso por siniestros ocasionados 
por causas ajenas' al plantel. · -

Las personas distintas al concesionario que, habitual o accidentalmente expendan o realicen 
por cuenta propia las actividades de un Establecimiento o vendan artículos no contemplados en 
el listado oficial, no quedan por ello relevadas de las obligaciones y responsabilidades previstas 
en tas leyes relacionadas con dichos eventos, incluida ta presente normatividad. 

CAPÍTULO V 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y CONTROL 

Décimo Quinto. La organización, el registro, la autorización, ta concesión, ta vigilancia y et 
control de los establecimientos, de acuerdo a su ámbito de competencia estarán a cargo de: 

1.- El Instituto a través dela Comisión; 

11.- El Consejo; y 

111.- El Comité. 
CAPÍTULO VI 

DE LA COMISIÓN 

Décimo Sexto.- Se crea con carácter de permanente la Comisión para et otorgamiento y 
revocación de concesiones para operar tos establecimientos así como para vigilar su buen 
funcionamiento, responsable de desarrollar tos procedimientos y actos necesarios para et cabal 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

Décimo Séptimo.- La Comisión estará integrada de la siguiente forma: 

1.- Un Presidente, que será et Director General del Instituto Hidalguense de Educación, con 
derecho a voz y voto; 

11.- Un Secretario Ejecutivo, que será el Subdirector General de Planeación, Administración 
y Finanzas del Instituto, con derecho a voz y voto; 

111.- Un Secretario Técnico, que será et Director de Planeación, Programación y Evaluación, 
con derecho a voz y voto; 

IV.- Vocales, con derecho a voz y voto, que serán: 

a).- Et Director de Finanzas; 

b).- El Director de Recursos Materiales y Servicios; y 

c).- El Director de Participación Social. 

V.- Asesores, con derecho a voz y sin derecho a voto, que serán: 

a).- Un representante de la Secretaría de Salud; 

b).- Un representante de la Coordinación General de Protección Civil en et Estado; 

e).- Un representante de la Sección 15 del Sindicato Nacional de Trabajadores de ta 
Educación; 

d).- El Director de Asuntos Jurídicos del Instituto; y 

e).- El Contralor Interno del Instituto. 
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8 !'ER!ODICO OFICIAL 

Décimo Octavoº- La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

oº- Elaborar y autorizar el Manual de Integración y Funcionamiento respectivo; 

llº- Aprobar el calendario de reuniones ordinarias; 

lllº- Dar seguimiento al programa anual aprobado; 

IVº- Resolver en los casos que de manera justificada se pueda excepcionar la convocatoria 
para otorgar concesiones para operar los establecimientos; 

Vº- Autorizar la celebración de contratos con vigencia mayor a un ciclo escolar; 

VL- Analizar solicitudes y propuestas para ocupar una concesión; 

VIL- Analizar y autorizar soiicitudes de renuncia o de cancelación de concesiones de !os 
establecimientos; 

VIIIº- Autorizar el otorgamiento y cancelación de concesiones para operar los 
establecimientos a través de los procedimienios y términos establecidos en el presente 
Acuerdo; 

IXº- Elaborar un plan de trabajo para efectuar visitas a los establecimientos, así como de 
corroborar y supervisar que cumplan con las medidas necesarias de seguridad, higiene 
y otras, efectuando acciones en bienestar de los educandos y demás personas que 
hacen uso de los mismos; 

X.- Nombrar a los servidores públicos encargados de presidir los actos de apertura de 
ofertas y de fallo para el otorgamiento de concesiones; 

XL- Analizar trimestralmente el informe de la conclusión o trámite de los asuntos sometidos 
ala Comisión, asi como de todas las concesiones otorgadas a fin de disponer las 
medidas correctivas necesarias; 

XIL- Aprobar el informe anual respecto de los resultados obtenidos de su actuación, mismos 
que deberán distribuirse a sus integrantes en la primera sesión del ejercicio fiscal 
inmediato posterior; y 

XllL- Las demás que le correspondan de acuerdo a las Leyes y demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 

Décimo Novenoº- Los integrantes dela Comisión aplicarán con estricto marco de legalidad los 
procedimientos para el otorgamiento y revocación de concesiones para operar los 
establecimientos, debiéndose conducir con eficiencia, imparcialidad y honradez, ejercitando las 
funciones y cumpliendo con las responsabilidades siguientes: 

L- Corresponde al Presidente: 

a)º- Autorizar el orden del día de las reuniones ordinarias y extraordinarias, coordinar y 
dirigir las reuniones dela Comisión y convocar, cuando sea necesario, a reuniones 
extraordinarias; 

b)º- Coordinar y dirigir las sesiones de la Comisión; 

e).- Emitir su voto de calidad en caso de empate; 

d)º- Asignar a los demás miembros para su esiudio y opinión, los asuntos generales o 
específicos vinculados con sus funciones; y 

e)º- Proveer lo conducente para el oportuno cumplimiento del objetivo dela Comisión. 

lt- Corresponde al Secretario Ejecutivo 

a)º- Regisirar los acuerdos y verificar su cumplimiento; 
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Alcance PERJODICO OFICIAL 

b).- Resguardar la documentación inherente al funcionamiento dela Comisión y 
aquellas que le encomiende el Presidente o la Comisión en pleno. 

c}.- Presentar a más tardar el 31 de marzo de __ caoa ejercicio fiscal un programa anual 
para el otorgamiento de concesiones, a fin de ser presentado a ia Comisión para 
su seguimiento; 

d).- Vigilar la expedición correcta del orden del día y de los listados de los asuntos que 
se tratarán, incluyendo los documentos de apoyo necesarios; 

e).- Remitir a cada integrante dela Comisión la documentación de los asuntos a tratar 
para la reunión a celebrarse, así como levantar el acta correspondiente a cada 
sesión; y 

f).- Elaborar la agenda de reuniones respectivas y entregar oportunamente los 
documentos relacionados con los asuntos a tratar en cada sesión. 

111.- Corresponde al Secretario Técnico: 

a).- Presentar al Presidente dela Comisión en la primera sesión ordinaria propuesta de 
integración y funcionamiento dela misma, la cual deberá comprender la 
presentación, objetivo, marco jurídico; definiciones, atribuciones y operación del 
órgano colegiado. Una vez analizado, la Comisión tendrá la atribución de su 
aprobación 

IV.- Corresponde a los Vocales: 

a).- Enviar al Secretario Ejecutivo los documentos de los asuntos que a su juicio deban 
tratarse en el pleno dela Comisión; 

b).- Analizar el orden del día y la documentación de la reunión a celebrarse y realizar 
las demás funciones que le encomiende el Presidente o la Comisión en pleno; y 

c).- Participar en los procedimientos de otorgamiento y revocación de concesión de los 
establecimientos, por lo que deberán contar con los conocimientos técnicos 
necesarios para la toma de decisiones. 

V.- Corresponde a los Asesores: 

a).- Intervenir en el análisis y resolución de los asuntos de acuerdo a las funciones que 
por su adscripción realicen; y 

b).- Prestar asesoría ala Comisión en el ámbito de su competencia. Los Asesores no 
deberán firmar ningún documento que contenga cualquier decisión inherente a las 
funciones de dicha Comisión, por lo que únicamente suscribirán las actas de cada 
sesión como constancia de su participación. 

Vigésimo.- Las reuniones de la Comisión se realizarán conforme a lo siguiente: 

1.- Las ordinarias se efectuarán mensualmente, siempre y cuando existan asuntos a tratar. 
Cuando sea necesario, a solicitud del Presidente de la Comisión o de la mayoría de sus 
miembros, se realizarán sesiones extraordinarias; 

11.- Invariablemente se deberá contar con la asistencia del servidor público que funja como 
Presidente dela Comisión o de su suplente. Se entenderá que existe quórum suficiente 
cuando asistan como mínimo la mitad más uno de los miembros con derecho a voto; las 
decisiones se tomarán por mayoría. En caso de empate, quien presida tendrá voto de 
calidad; 

111.- El orden del día y los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán a los 
integrantes dela Comisión cuando menos con dos días hábiles de anticipación para 
reuniones ordinarias y de un día hábil para las extraordinarias. Esta información podrá 
ser remitida a través de medios electrónicos, siempre y -cuando se cumplan con los 
plazos establecidos; 
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10 PERIODICO OFICIAL 

IV.- Los asuntos que se sometan a la consideración de la Comisión se presentarán 
preferentemente en listados, en los que se contenga la información resumida de los 
casos que se dictaminen en cada sesión, los que firmarán.los n:iiembros asistentes que 
tengan derecho a voz y voto. De cada sesión se levantará acta, la cual 'irwariablemente 
deberá ser firmada por todos los que hubiesen. asistido a ella; y 

V.-· Al inicio de cada ejercicio fiscal se llevará a cabo el protocolo de instalaqión dela 
Comisión, reiniciando la numeración de l<:,s sesiones correspondientes. 

Será responsabilidad del Secretario Ejecutivo llevar un registro de las concesiones otorgadas y 
revocadas de los establecimientos. 

CAPITULO VII 
DEL COMITÉ DEL ESTABLECIMIENTO DE CONSUMO ESCOLAR 

Vigésimo Primero.- En íos planteles que funcionen con establecimiento se conformará un 
Comité, integr¡¡do por cinco personas como mínimo, designados por el Consejo, entre los que 
deberán figurar padres o madres de familia, personal de apoyo y asistencia a la educación, 
docentes y directivos. 

El Comité contará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero que serán elegidos entre sus 
miembros, quienes considerando sus necesidades también determinarán los demás cargos y 
funciones que deberán desarrollar sus integrantes para su mejor funcionamiento. 

Las actividades de los establecimientos correspondientes al Director y al personal del Plantel, 
no deberán interferir con el servicio educativo para el que fueron designados, los cargos que 
ostenten los miembros del Comité serán honoríficos y no percibirán remuneración alguna. 

Vigésimo Segundo.- La integración del Comité y la designación de sus miembros se harán 
constar en acta constitutiva, en la que se consignarán las circunstancias relativas al lugar, 
fecha, nombre y firmas de las personas designadas. 

Vigésimo Tercero.- El Comité deberá coadyuvar en la vigi!ancia del cumplimiento de las 
obligaciones y el respeto de los derechos del concesionario, pero no tendrá la facultad de 
otorgar o revocar una concesión; sin embargo, tiene la obligación de exhortarlo a efecto de dar 
un buen servicio en la institución, y en caso contrario, solicitar el retiro de la concesión 
alaComisión, quien determinará si se está cumpliendo con las obligaciones establecidas en la 
normatividad vigente y en el contrato de concesión; de no ser así, éste último inmediatamente 
procederá a revocar la concesión otorgada y rescindir el contrato conforme al procedimiento 
establecido en el presente Acuerdo, tomando las medidas que sean necesarias para el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas hasta ese momento y de los daños y perjuicios que 
pudiera ocasionar por el mal manejo de la concesión. 

El Comité sesionará por lo menos una vez al mes, a efecto de revisar los resultados del 
seguimiento al Establecimiento. 

Vigésimo Cuarto.- Atribuciones y obligaciones del Comité. 

1.- Recibir, publicar en el lugar más visible del centro educativo y dar a conocer a padres de 
familia, la convocatoria para el proceso de otorgamiento de la concesión del 
establecimiento, con la finalidad de que quienes estén interesados en participar lo hagan; 

11.- Recibir del Instituto, a través del presidente delaComisión, la carta de presentación del 
concesionario donde se señale la cuota de aportación, misma que se publicará ante la 
comunidad escolar; 

111.- Realizar su integración e inscribirse ante el Instituto, a más tardar en la segunda semana 
del mes de octubre; 

IV.- Aperturar de manera mancomunada con un representante del Consejo la cuenta 
bancaria, donde el Instituto depositará el recurso que se genere de la concesión del 
establecimiento: 

V.- Efectuar de manera corresponsable con el Consejo la comprobación de los recursos 
ejercidos derivados del establecimiento; 
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VI.- Efectuar compras directas de los bienes y servicios que requiera el plantel previa 
autorización del Consejo, debiendo comprobar dichas erogaciones conforme a los 
lineamientos establecido,s; 

VII.- Formular y presentar ante el Instituto el Programa· Anual de Trabajo, en el cual se 
establece la. relación de necesidades del plantel a cubrir durante el ciclo escolar, el cual 
deberá ser previamente aprobado por el Consejo; 

VIII.- Supervisar y vigilar permanentemente la calidad y iipo de los productos, así como los 
precios de los alimentos, bienes y servicios que se provean en el establecimiento; 

IX.- Verificar que los proveedores de bienes y prestadores de servicios garanticen las . 
medidas de higiene aplicables para la venta y consumo de alimentos y bebidas; 

X.- Revisar permanentemente que el establecimiento sea un espacio físicamente seguro, 
limpio y ordenado, así como el mantenimiento que le dé el concesionario, caso contrario 
solicitar ala Comisión para que tome las medidas necesarias; 

XI.- Verificar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario y hacer por escrito del 
conocimiento del Instituto, las posibles irregularidades que pudieran suscitarse durante 
su desempeño; 

XII.- Proponer al Instituto, en caso de abandono o incumplimiento reiterado del concesionario, 
la revocación de la concesión y la rescisión contractual respectiva; 

XIII.- Proporcionar al concesionario las facilidades necesarias, para que sin interferir en las 
actividades administrativas y académicas, cumpla con la obligación y derechos derivados 
del contrato de concesión y de las disposiciones respectivas; 

XIV.- Vigilar en coordinación con la Asociación de Padres de Familia del plantel respectivo, 
que no exista duplicidad en los bienes requeridos y evitar así que sean cubiertos tanto 
con los recursos obtenidos por la concesión del establecimiento o de la propia 
Asociación o del Instituto; 

XV.- Favorecer al concesionario al efectuar sus compras, con el fin de coadyuvar en la 
obtención de beneficios económicos que permitan satisfacer necesidades de los 
planteles, mejoramiento en las instalaciones así como equipamiento; 

XVI.- Vigilar que los bienes obtenidos con los recursos generados por la concesión del 
Establecimiento, se registren en el inventario del plantel educativo; 

XVII.- Hacer del conocimiento del Instituto, al término del ciclo escolar el número y descripción 
de los bienes adquiridos, sin perjuicio de la obligación de contar con el inventario 
íespectivo del plantel; 

XVIII.- Exhortar al concesionario para que deposite en la cuenta bancaria que el Instituto le 
indique, los recursos que por concepto de cuota de aportación diaria se deriven de la 
concesión, conforme al calendario de pagos establecido; 

XIX.- Evitar realizar actividades como vendimias, kermeses u otras que vayan en perjuicio del 
concesionario y que no estén autorizados previamente por las autoridades 
correspondientes; 

XX.- Justificar mediante el formato autorizado para ello, los días en que por alguna 
circunstancia se hayan suspendido las actividades del establecimiento de consumo 
escolar, sin exceder los autorizados por el Instituto; 

XXI.- Prohibir que personas diferentes al concesionario realicen actividades de comercio en 
ias instalaciones del plantel; 

XXII.- Promover entre !a comunidad escolar del plantel, el fomento de práCticas de liigiene y 
hábitos de alimentación saludable, con el objeto de formar conductas tendentes a la 
protección de la salud, y asistan a reuniones de información y capacitación convocadas 
para tal efecto; 
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12 PERlODICO OF!CIAL 

XXIII.- Vigilar que se cumplan estrictamente, las disposiciones que emita e! lnsfüuto y demás 
autoridades competentes, para evitar el posible surgimiento de rnoncpoiios y tráfico oe 
influencias en la operación de los establecimientos. Cuando cualquiera de las 
situaciones señaladas se presente, deberá hacerla dei inmediato conocimienlc dei 
Instituto para que éste tome las medidas correctivas necesarias; 

XXIV.- Rendir informe trimestral por escrito al Consejo, de :as acciones desarrolladas en dicho 
periodo; y 

XXV.- Las demás que de manera expresa indique el Instituto. 

CAPÍTULO VII! 
DE LAS COl\!CESIOl~ES Y DEL PROCEDIMIENTO PARA OTORGARLAS Y lREVOCARUl,S 

Vigésimo Quinto.- Es facultad dei Instituto a través deia Comisión, otorgar y revocar ias 
concesiones de los establecimientos con base en sus propuestas técnicas y económicas 
presentadas que reflejen el perfil del concesionario con idoneidad, probidad, higiene, capacidad 
de respuesta y solvencia económica, tomando e~ cuenta también sus antecedentes. 

Vigésimo Sexto.- El otorgamiento de concesión se realizará mediante convocatoria pública, 
solo cuando existen circunstancias extraordinarias o imprevisibles, o bien, si habiendo sido 
convocadas no concurran cuando menos tres postores para presentm ofertas se otorgarán de 
manera directa. 

El desarrollo y aplicación del procedimiento de otorgamiento de concesión de establecimientos, 
estará a cargo del secretario ejecutivo dela Comisión. 

En casos justificados previo dictamen de la Comisión, podrá otorgar concesiones de manera 
directa. 

Quienes resulten seleccionados, celebrarán dentro de los 5 días hábiles sigrnentes a la 
notificación de la concesión, el contrato respectivo cumpliendo con los pagos por derechos 
respecto a la concesión otorgada y las aportaciones diarias que se fijen. 

Vigésimo Séptimo.- Las convocatorias para el otorgamiento de concesiones, deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, difundirse a través de la página de Internet del 
Instituto y publicarse en el diario de mayor circulación en el Estado, la cual deberá contener 
como mínimo los siguientes datos: 

1.- Nombre de la convocante que será el Instituto a través dela Comisión; 

11.- Forma como el aspirante acreditará su existencia o representación legal; 

111.- Indicación de que solo se otorgará una concesión por persona y que se dará preferencia 
a los solicitantes de la zona de influencia del origen del plantel; 

IV.- Indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán informarse 
sobre las condiciones de participación en el proceso de selección del concesionario, 
características físicas y poblacionales del plantel, turno y requisitos a cubrir; y 

V.- La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentran en los 
supuestos del punto Cuadragésimodel presente Acuerdo; y 

VJ.- Indicación de que el seleccionado del proceso, que por causas imputables al mismo, no 
firme el contrato dentro del plazo establecido para este efecto será considerado como 
ausente y se podrá designar a otro. 

Las convocatorias se entregarán y puo11caran en los planteles educativos del Instituto. 

Vigésimo Octavo.- Los aspirantes a la operación de establecimientos mediante concesión, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1.- Identificación oficial con fotografía; 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

11.- Comprobante de domicilio reciente; 

111.- Demostrar solvencia económica que les permita 
bienes y mercancía que pretenden expender; . 

• ·• ' • _,."- - ' ' e ',. • 

cubrir las aportaciones y adquirir los 

IV,- Cóhstarida d.é un mÓdo honesto de vidi\l_expedid~ por lá a.utorídad M\jnicipal {f'residente, 
Secretario, Delegado, Juez de barrio) o autoridad Ejidal correspondiente, debidamente 
requisitada; 

V.- Manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de 
los supuestos establecidos en el punto Cuadragésimo del presente Acuerdo; 

VI.- Escrito de confirmación de conocer el contenido y alcance de las bases de convocatoria 
y del contrato a realizar; 

VII.- Carta de no impedimento expedida por el Director del plantel; 

VIII.- Propuesta económica; y 

IX.- Propuesta Técnica conforme a los ordenamientos aplicables. 

Vigésimo Noveno.- La presentación de las propuestas técnica y económica, así como la 
acreditación de los requisitos establecidos de cada interesado se hará ante la Comisión de 
acuerdo a la convocatoria respectiva. 

Trigésimo.- Una vez realizada la evaluación de las propuestas técnica y económica, así como 
los requisitos correspondientes, la Comisión seleccionará al aspirante cuya propuesta resulte 
solvente, y que cumpla las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante. 

Realizada la evaluación. de las propuestas técnicas y legales por la Comisión, se comunicará 
dentro de los 5 dias hábiles siguientes los nombres delos participantes elegidos, a fin de que el 
Instituto otorgue la concesión y se suscriba el contrato correspondiente. Si no se presentara el 
seleccionado, el · Instituto a través de la Comisión, podrá designar libremente a otro 
concesionario. 

CAPÍTULO IX 
DE LOS CONTRATOS 

Trigésimo Primero.- Los contratos de concesión sólo se firmarán con las personas que 
satisfaciendo los requisitos establecidos sean seleccionados por la Comisión. 

Trigésimo Segundo.- Los contratos deberán contener al menos, los siguientes aspectos: 

l.- Indicación del procedimiento que se llevó a cabo para la adjudicación del contrato; 

11.- Objeto, nombre y firma de los contratantes, nombre y ubicación del plantel, y aportación 
diaria por la operación de la concesión; 

111.- Alimentos, bienes y productos que se pretenden vender; 

IV.- Vigencia, correspondiente a un ciclo escolar, con posibilidades de ser prorrogado 
siempre y cuando mantenga el cumplimiento de los requisitos que le dieron origen y asi 
convenga a los intereses de la convocante; 

V.- Prohibición de traspasar, arrendar el establecimiento o ceder los derechos a terceras 
personas; 

VI.- Causas de rescisión administrativa; 

VII.- Pena convencional, por incumplimiento del concesionario; 

VIII.- Relación de bienes que forman parte del establecimiento y que estarán bajo resguardo 
del concesionario; 
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14 PERIODICO OFICIAL 

IX.- Permisos o avisos que se deberán obtener o actualizar para el funcionamiento del 
establecimiento; 

X.- Aportaciones económicas, monto y fechas en que deberán ser cubiertas; 

XI.- Anuencia del concesionario para permitir que las autoridades encargadas de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión, cumplan con sus 
responsabilidades; 

XII.- Obligación del concesionario de acatar las disposiciones sobre contenidos nutricionales, 
de salud y de seguridad,emitidas por las autoridades correspondientes; 

XIII.- Prohibición de celebrar contratos o convenios de exclusividad para favorecer a 
determinados productos, proveedores o marcas comercía1es; 

XIV.- El derecho oara operar el establecimiento concesionado; y 

XV.- Que el prestador ael servicie será responsable del cumplimiento de las obligaciones 
fisca1es derivadas de la prestación dei sen1icio, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

Trigésimo Tercero.- Son causas de rescisión de los contratos las siguientes: 

L- Existan razones oe interés general a crilerio del Instituto o de la Comisión; 

!t- Se exoel"dan productos que pongan en peligro o aíl:eren ia salud de los consumidores, o 
a precios suoeriores a los que rigen e~ los lugares de ubicación de los establecimiertos; 

111.- Por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de la concesión; 

IV.- Por incumpiimiento de ias obligaciones de íos concesionarios, en el correspondiente 
contrato y en el presente Acuerdo, sin perjuicio de ias oenas económicas estipuladas en 
el contrato correspond;ente; 

V.- El retraso o incumpiimiento de pago ce dos quincenas por concepto de aportación diaria 
en las fechas señaladas en el contrato y en el calendario de pagos; 

VI.- Intervenir en asuntos reservados a las autoridades educativas u obstaculizar las labores 
del plantel afectando de cualquier manera el orden, la disciplina y en general el servicio 
educativo; 

VII.- Carecer de capacidad técnica o económica para ofrecer en tiempo y forma suficiente los 
bienes autorizados; 

VIII.- No dar un buen trato y servicio al personal docente, administrativo, o de apoyo y a los 
alumnos del plantel educativo; 

IX.- No dar aviso oficial y oportuno del otorgamiento de la concesión a la Secretaría de Salud 
en el Estado, a más tardar el quinto día hábil de haber firmado el contrato, para su 
registro correspondiente; 

X.- No haber asistido o no haber acreditado el concesionario y sus empleados ai curso de 
capacitación sanitaria para el manejo de alimentos y de seguridad que para tal efecto 
imparten la Secretaría de Saludy la Coordinación General de Protección Civil en el 
Estado en la fecha y lugar establecido; 

XI.- No prestar las facilidades e informes que requiera la autoridad sanitaria para la 
realización de visitas de verificación, toma de muestras y otras medidas que consideren 
pertinentes para constatar la calidad sanitaria de los productos que se expenden y que 
en la elaboración de alimentos no cumplan con la Normatividad vigente; y 

XII.- No cumplir con las disposiciones indicadas por la autoridad de protección civil para la 
seguridad del plantel y de las personas que lo integran, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 
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En caso de incumplimiento por parte del concesionario, a cualquiera de las obligaciones 
establecidas en el contrato de concesión, el Instituto procederá a la rescisión del mismo y en 
caso de existir adeudo pendiente por incumplimiento de sus obligaciones, estará obligado a 
liquidarlo. 

Trigésimo Cuarto.~ El Instituto podrá rescindir administrativamente los contratos dé concesión 
en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del concesionario. Si previamente a 
ladeterminación de dar por rescindido el contrato, se hiciere el cumpiimiento de los servicios a 
entera satisfacción de la convocante, se dejará sin efecto el procedimiento iniciado. 

Antes de rescindir un contrato de concesión, la Comisión deberá tomar las medidas que sean 
necesarias para el cumplimiento de !as obligaciones contraídas hasta ese momento y de los 
daños y perjuicios que pudiera ocasionar por ei mal manejo de la concesión. 

Estos procedimientos administrativos, serán sin perjuicio de las acciones que judicialmente 
sehagan valer ante los Tribunales competentes. 

Trigésimo Quinto.- El procedimiento de rescisión administrativa, salvo pacto en contrario, se 
llevará a cabo conforme aio siguiente: 

L- Se iniciará a partir de que al concesionario le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

11.- Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando 
los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; y 

111.- La determinación de dar o no, por rescindido el contrato, deberá ser debidamente 
fundada, motivada y comunicada al concesionario dentro de los diez días hábiles 
siguientes alvencimiento del término señalado en la fracción 1 de este Artículo. 

La rescisión deberá ser notificada al Órgano Interno de Control del Instituto, dentro de un 
término de tres días hábiles, para iosefectos que procedan de conformidad a lo establecido en 
este Acuerdo.Asimismo, se podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando 
concurran razonesde interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
neces¡dad de requeri:- iosbienes o ser\tic:ios criginaimente contratados y se demuestre que de 
continuar con e! cumplim!en\ode las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o 
perjuicio al instituto. 

TrigésBmo Sexto.~ Les 1Concesionarios cubrirán de manera quincena;, ur.a cantidad por 
concepío de :a concesión que será fijada por día laborado y cieberá ::leoositarla a más lardar a 
los dos días posteriores a la quincena correspondie:ile, en la insliluc:ór bancaria que se indique 
en el con\ralo de concesión y conforme al calendario de pagos. 

En caso de no dar cumplimienlo al pago en me11ción en forma oportuna se hará acreedor a un 
cargo por concepto de rnora equ~vaíerite a~ 5ºÍo (cinco .por c~ento) mensual, as; tarnb~én por 
concepto de gastos de cobranza deberá cubrir el equivaienie a un saiario mínimo mensual por 
cada diligencia de cobro. 

Los comprobantes correspondientes a este depósito deberán ser exhibidos en original y copia 
para su cotejo. directamente al lnsiituio o en su caso por conducto de los enlaces regionales a 
que corresponde el plantel, cuando le sean requeridos por dicha dependencia:. 

lri~ésrm@ Sé[illllomo.º El acondicionamiento dai espaci:::i donde funciore el es!aloledmiento, seré; 
a cargo de~ conc8sjonairílo, fa.s mejoras prcv~s[o·:iaies que rea~ice a dicho sspac~o serán er: 
beneí'cio de ési·e, no así :as mejoras de b:enes inmuebles que pasaran a formar par'1e de; 
patri:-non·io de: ~:ist~tuto. 

Trigésimo !Octaívo.- Se podrá concluir an'icipadamenie el conlrato de concesiór:; si el 
concesionario renuncia a su derecho ciel establecimiento por causa no imputable al mismo. 

Cuando ·al concesionario renuncie a su :lerecho de concesión, o abandone el eslablecimiento, 
deberá cubrir el iotal dei adeudo que tuviera pendiente por la concesión. 
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Asimismo, se podrán dar por terminados anticip¡¡damente los contratos sin perjuicio para la 
concesionante., cuando concurran razones de interés general o bi.en, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servidos originalmente contratados. 

Trigésimo Noveno.- Los actos o contratos que se celebren en contravención de Jo dispuesto 
en el presente Acuerdo serán nulos de pleno derecho, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que pueda incurrir la persona o servidor público que propicie tales actos. 

Cuadragésimo.- El Instituto se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contratos con las 
personas físicas que tengan algún parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado con las autoridades educativas implicadas en el presente Acuerdo, el supervisor escolar, 
director de la escuela, personal docente, administrativo, o de apoyo del plantel donde se 
pretenda operar el establecimiento, así mismo no podrá ser empleado cie la Institución. 

CAPÍTULO X 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

Cuadragésimo Primero.- Es facultad del Órgano Interno de Control del Instituto, verificar la 
observancia del cumplimiento de las disposiciones fiscales y administrativas derivadas del 
otorgamiento de la concesión. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos y autoridades correspondientes 
proporcionarán la información y la documentación que les requiera dicho Órgano Interno. 

Cuadragésimo Segundo.- Los servidores públicos que infrinjan las disposiciones contenidas 
en este Acuerdo, serán sancionados en los términos y con las formalidades previstas en la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos dei Estado, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que puedan incurrir conforme a las disposiciones legales previstas en otras materias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos el Acuerdo por el que se fijan Los Lineamientos a que se 
Sujetarán las Actividades de los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles 
Educativos de Educación Básica del Instituto Hidalguense de Educación de fecha 4 de julio de 
2011, Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 4 de agosto de este mismo aiio, 
así como todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- Para el debido y oportuno cumplimiento del presente Acuerdo, solo para el ciclo 
escolar 2011-2012, los comités deberán integrase yregistrarse ante el Instituto de manera 
inmediata a su entrada en vigor. 

CUARTO.- Los recursos económicos que ingresaron al Instituto de los establecimientos al 
cierre del ciclo escolar 2010-2011, serán destinados para la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios de los planteles, conforme al presente Acuerdo. 

Dado en las oficinas del Instituto Hidalguense de Educación, en la ciudad de Pachuca de Solo, 
Liidalgo, a los cinco días del mes de octubre del ano dos mil once. 

c;;dt~~=y 
PROFR JOEl GUERRERO JUÁREZ 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACION 
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